
 

  

 

 VISTO: 
 

 El expediente E
Solicitud de fondos p/ Programa Anual Becas FAD 2022
 

 CONSIDERANDO:
 

 Queen las presentes actuaciones se hace saber que por resolución N° 
130/22-C.D. se aprobóla asignación de 
Becas FAD 2022. 
 

 Que, ante las necesidades y problemáticas detectadas, se plantea continuar 
con las distintas modalidades de becas para el año 202
acceso y sostenimiento a las trayectorias estudiantiles, entre ellas se mencionan: 
Pre- Profesionales y de Prestación de Servicios
 

 Que se incorporan las Actas Finales presentada por la Comisión Evaluadora 
en la que se establece la distribución y los fondos destinados para cada modalidad de 
becas. 
 

 Que la Comisión de Enseñanza
Asesoría Estudiantil a futuro, realizar un informe sobre el rendimiento académico de los 
estudiantes que se postulan y el seguimiento correspondiente de su desempeño
también replantear la forma de evaluar l
 

 Por ello y atento a 
Cuerpo en Sesión Plenaria del día
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora 
Postulaciones de Becas de Prestación de Servicios 
intervino en la distribución y adjudicación de los fondos destinados a
Becas FAD 2022 y el orden de méritos propuesto, cuyo detalle figura en el 
ÚNICO, que forma parte de la presente resolución
 

ARTÍCULO 2º.- Establecerque
titularesserá sucedido, de acuerdo a
postulado para cada modalidad de beca. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que origine la presente asign
siguiente red programática
R.1100.010.001.000.16.37.08.00.99
 

ARTICULO 4º.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel
 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo.
 
RESOLUCIÓN N° 236 

MENDOZA, 12 de agosto del 2022

El expediente E-CUDAP-CUY Nº 7454/22 caratulado: “Asesoría Estudiantil s/ 
Solicitud de fondos p/ Programa Anual Becas FAD 2022”. 

CONSIDERANDO: 

Queen las presentes actuaciones se hace saber que por resolución N° 
asignación de Fondos Extraordinarios para el Programa Anual de 

ante las necesidades y problemáticas detectadas, se plantea continuar 
modalidades de becas para el año 2022 para continuar garantizando el 

acceso y sostenimiento a las trayectorias estudiantiles, entre ellas se mencionan: 
de Prestación de Servicios. 

Que se incorporan las Actas Finales presentada por la Comisión Evaluadora 
en la que se establece la distribución y los fondos destinados para cada modalidad de 

Que la Comisión de Enseñanza, en el final de su dictamen recomienda 
futuro, realizar un informe sobre el rendimiento académico de los 

estudiantes que se postulan y el seguimiento correspondiente de su desempeño
replantear la forma de evaluar la motivación para la postulación

Por ello y atento a aconsejado por dicha Comisión y a lo 
Cuerpo en Sesión Plenaria del día2 de agosto de 2022, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
RESUELVE: 

Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora 
Becas de Prestación de Servicios y Pre Profesionales 2022

la distribución y adjudicación de los fondos destinados a
y el orden de méritos propuesto, cuyo detalle figura en el 

, que forma parte de la presente resolución. 

Establecerque, en caso de producirse vacantes en los adjudicatarios 
será sucedido, de acuerdo al orden de mérito,por el suplente

postulado para cada modalidad de beca.  

El gasto que origine la presente asignación deberá ser imputado a la 
siguiente red programática: 
R.1100.010.001.000.16.37.08.00.99.00.5.1.3.0000.1.21.3.4 

La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo.

12 de agosto del 2022 

Asesoría Estudiantil s/ 

Queen las presentes actuaciones se hace saber que por resolución N° 
para el Programa Anual de 

ante las necesidades y problemáticas detectadas, se plantea continuar 
para continuar garantizando el 

acceso y sostenimiento a las trayectorias estudiantiles, entre ellas se mencionan: Becas 

Que se incorporan las Actas Finales presentada por la Comisión Evaluadora 
en la que se establece la distribución y los fondos destinados para cada modalidad de 

, en el final de su dictamen recomienda a la 
futuro, realizar un informe sobre el rendimiento académico de los 

estudiantes que se postulan y el seguimiento correspondiente de su desempeño;como 
a motivación para la postulación. 

y a lo acordado por este 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora de Proyectos y 
Pre Profesionales 2022,que 

la distribución y adjudicación de los fondos destinados al Programa Anual de 
y el orden de méritos propuesto, cuyo detalle figura en el ANEXO 

en los adjudicatarios 
,por el suplente inmediato que haya 

ación deberá ser imputado a la 

La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 

 



 

EVALUACIÓN DE POSTULACIONES
PARA BECAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PRE PROFESIONALES PROGRAMA 

 
Nómina de postulaciones de estudiantes para Becas de Prestación de Servicios y Pre 
Profesionales en el marco del Programa Anual de Becas FAD 2022.
Proyecto N°1: Formación de audiencias: Tejiendo sonidos desde las emociones
 

Modalidad 
 

BecasdePrestacióndeServicios

 
Titulares: --------------------------------------------------------------

1. GONZALEZ SAENZ, 
2. GIL QUINTEROS, Esteban Elías 
3. VIDELA RUIZ, Ignacio 
Postulación fuera de orden de mérito: 
1.  TELLO, Manuel Ignacio 
 
Proyecto N°2: Fortalecimiento y 
desde el espacio de la Colección de Bienes Artísticos Culturales de la Facultad de 
Artes y Diseño. 
 
Modalidad 
 
Becas de Prestación de Servicios

 
Titulares: -----------------------------------------------------------

1. CÓNSOLI, Antonella Sofía 
2. TELLO, Manuel Ignacio 
Suplentes en orden de mérito: 
1.  KREKCZA, Felicitas - DNI: 
 
Proyecto N°3: "Más vale acompañades”
 
Modalidad 
 
Becas Pre Profesionales 
 

Titulares: ------------------------------------------------------------

1. MORENO, Maximiliano 
2. ROCHA, Rocío Macarena 
Suplentes en orden de mérito: 

1. ROJAS VERGARA, Cristian Alberto 
2. TAPIA URRA, Carlos Manuel 
 
Resol. Nº 236 
 

 

ANEXO I 
EVALUACIÓN DE POSTULACIONES 

PARA BECAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PRE PROFESIONALES PROGRAMA 
ANUAL DE BECAS FAD 2022 

Nómina de postulaciones de estudiantes para Becas de Prestación de Servicios y Pre 
Profesionales en el marco del Programa Anual de Becas FAD 2022. 

mación de audiencias: Tejiendo sonidos desde las emociones

MontoMensual Duración 

ervicios 
 

$4300 
 

4meses 

-------------------------------------------------------------- 
GONZALEZ SAENZ, Rosario – DNI: 39098956 
GIL QUINTEROS, Esteban Elías - DNI: 40270328 
VIDELA RUIZ, Ignacio - DNI: 42167633 

Postulación fuera de orden de mérito: ----------------------------- 
1.  TELLO, Manuel Ignacio - DNI: 38908665 

Proyecto N°2: Fortalecimiento y diversificación de las actividades emprendidas 
desde el espacio de la Colección de Bienes Artísticos Culturales de la Facultad de 

Monto Mensual Duración 

Becas de Prestación de Servicios 
 
$4300 

 
4 meses 

----------------------------------------------------------- 
CÓNSOLI, Antonella Sofía - DNI: 38475401 
TELLO, Manuel Ignacio - DNI: 38908665 

Suplentes en orden de mérito: -------------------------------------- 
DNI: 42014453 

Proyecto N°3: "Más vale acompañades” 

Monto Mensual Duración 
 
$6000 

 
4 meses 

------------------------------------------------------------ 
MORENO, Maximiliano - DNI: 38334902 
ROCHA, Rocío Macarena - DNI: 41252249 

Suplentes en orden de mérito: ------------------------------------------ 
ROJAS VERGARA, Cristian Alberto - DNI: 35184428 
TAPIA URRA, Carlos Manuel - DNI: 96106092 

 

PARA BECAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PRE PROFESIONALES PROGRAMA 

Nómina de postulaciones de estudiantes para Becas de Prestación de Servicios y Pre 

mación de audiencias: Tejiendo sonidos desde las emociones 

Periodo 

Julio/ 

Octubre 

diversificación de las actividades emprendidas 
desde el espacio de la Colección de Bienes Artísticos Culturales de la Facultad de 

Periodo 
Julio/ 
Octubre 

Periodo 
Julio/ 
Octubre 

 

 



 

Proyecto 4 - Asistencia 
Vestuario de las carreras de artes del espectáculo.
Modalidad 
 
Becas de Prestación de Servicios

Titulares: ----------------------------------------------------------------------------

1. SALOMÓN VANELLA, Emir Orlando 
2. CARLETTI, Franco Matías 
Suplentes en orden de mérito: 

1. LEPE, AlejoAgustín -
2. ESPINOSA GONZALEZ, LudmilaAnahi 
Postulación fuera de orden de mérito: 
1.   RODRÍGUEZ, Evelin Lourdes 
 
Proyecto 5 - Acompañamiento a las Trayectorias 
primeros años y tramo final de las carreras de la FAD.
 
Modalidad 
 
Becas de Prestación de Servicios

Titulares: -----------------------------------------------------------------------------
1.    KREKCZA, Felicitas - DNI: 42014453
Suplentes en orden de mérito: 
1.   MARASCO, Myriam Liliana 
Postulación fuera de orden de mérito: 

1. CÓNSOLI, Antonella Sofía 
2. CHAVEZ TIRADO, Claudia Natalia 
3. RODRÍGUEZ, Evelin Lourdes 
4. GONZALEZ SAENZ, Rosario 
 
Proyecto 9 - Centro de Prácticas Sociales de Arte y Diseño.
 
Modalidad 
 
Becas de Prestación de Servicios

 
Titulares: -----------------------------------------------------------
1.   MARASCO, Myriam Liliana 
Suplentes en orden de mérito: 
1.   KREKCZA, Felicitas - DNI: 42014453
Postulación fuera de orden de mérito: 

1. CÓNSOLI, Antonella Sofía 
2. CHAVEZ TIRADO, Claudia Natalia 
3. RODRÍGUEZ, Evelin Lourdes 
4. GONZALEZ SAENZ, Rosario 
 
 
Resol. Nº 236 

Asistencia técnica, producción y mantenimiento del aula teatro y 
Vestuario de las carreras de artes del espectáculo. 

Monto Mensual Duración 

Becas de Prestación de Servicios 
 
$4300 

 
4 meses 

----------------------------------------------------------------------------

SALOMÓN VANELLA, Emir Orlando - DNI: 40272074 
CARLETTI, Franco Matías - DNI: 41084515 

Suplentes en orden de mérito: --------------------------------------------------
- DNI: 41819972 

ESPINOSA GONZALEZ, LudmilaAnahi - DNI: 42858104 
Postulación fuera de orden de mérito: ----------------------------------------
1.   RODRÍGUEZ, Evelin Lourdes - DNI: 38910092 

Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles. Apoyo a los 
primeros años y tramo final de las carreras de la FAD. 

Monto Mensual Duración 

Becas de Prestación de Servicios 
 
$4300 

 
4 meses 

-----------------------------------------------------------------------------
DNI: 42014453 

Suplentes en orden de mérito: -----------------------------------------------------
1.   MARASCO, Myriam Liliana - DNI: 43418062 

ión fuera de orden de mérito: ---------------------------------------------
CÓNSOLI, Antonella Sofía - DNI: 38475401 

HAVEZ TIRADO, Claudia Natalia – DNI: 34872767 
RODRÍGUEZ, Evelin Lourdes - DNI: 38910092 
GONZALEZ SAENZ, Rosario – DNI: 39098956 

Centro de Prácticas Sociales de Arte y Diseño. 

Monto Mensual Duración 

Becas de Prestación de Servicios 
 
$4300 

 
4 meses 

----------------------------------------------------------- 
Liliana - DNI: 43418062 

Suplentes en orden de mérito: ----------------------------------- 
DNI: 42014453 

Postulación fuera de orden de mérito: ------------------------------------
CÓNSOLI, Antonella Sofía - DNI: 38475401 

ADO, Claudia Natalia – DNI: 34872767 
RODRÍGUEZ, Evelin Lourdes - DNI: 38910092 
GONZALEZ SAENZ, Rosario – DNI: 39098956 

2.- 
 

técnica, producción y mantenimiento del aula teatro y 

Periodo 
Julio/ 
Octubre 

---------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------- 

---------- 

Estudiantiles. Apoyo a los 

Periodo 
Julio/ 
Octubre 

----------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------- 

--------------------------------------------- 

Periodo 
Julio/ 
Octubre 

------------------------------------ 



 

 
Proyecto 10 - Elaboración de arreglos, transcripciones y partituras para la 
“Orquesta de Música Popular” FAD 
 
Modalidad 
 
Becas Pre Profesionales 

 
Titulares: --------------------------------------------------------------

1. TONDINI GOMEZ, Nazareno 
2. REYES, Facundo Leonardo 
Postulación fuera de orden de mérito: 

1. MORENO, Maximiliano 
2. GIL QUINTEROS, Esteban Elías 
3. CASTRO, Diego Leonel 
 

PROYECTOS QUE PRORROGAN LA INSCRIPCIÓN
 
Proyectos con vacantes producidas por no cubrir los cupos otorgados. Se establece como 
fecha de cierre de convocatoria el 28 de julio de 2022 inclusive para los siguientes 
proyectos y perfiles: 
 
Proyecto 2 - Fortalecimiento y diversificación de las actividades empr
desde el espacio de la Colección de Bienes Artísticos Culturales de la Facultad de 
Artes y Diseño. 
 
Responsable del Proyecto: Prof. Roxana Jorajuria. 
Tipo de beca: Becas de Prestación de Servicios.
Cantidad de Becas: 1 (UNO).
Duración: 4 (CUATRO) meses.
Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300.
Perfil: 1 (UN) Estudiante de las Carreras de Historia del Arte.
 
Proyecto 5 - Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles. Apoyo a los 
primeros años y tramo final de las 
Responsable del Proyecto: Prof. Adriana Piezzi y Prof. Belén Martín. Tipo de beca: Becas 
de Prestación de Servicios.
Cantidad de Becas: 2 (DOS). Duración: 4 (CUATRO) meses.
Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: 
Perfil: 1 (UN) Estudiante de las Carreras de Artes Visuales 
Carreras de Cerámica. 
 
Proyecto 9 - Centro de Prácticas Sociales de Arte y Diseño.
Responsable del Proyecto: Prof. María Forcada y Prof. Milagros González. Tipo d
Becas de Prestación de Servicios.
Cantidad de Becas: 2 (DOS). Duración: 4 (CUATRO) meses.
Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300.
Perfil: 1 (UN) Estudiante de las Carreras Musicales 
Dramático. 
 
Resol. Nº 236 

Elaboración de arreglos, transcripciones y partituras para la 
“Orquesta de Música Popular” FAD UNCuyo. 

Monto Mensual Duración 
 
$6000 

 
4 meses 

-------------------------------------------------------------- 
TONDINI GOMEZ, Nazareno - DNI: 41155402 
REYES, Facundo Leonardo – DNI: 37857076 

Postulación fuera de orden de mérito: ----------------------------------------
MORENO, Maximiliano - DNI: 38334902 
GIL QUINTEROS, Esteban Elías - DNI: 40270328 
CASTRO, Diego Leonel - DNI: 38759634 

PROYECTOS QUE PRORROGAN LA INSCRIPCIÓN

con vacantes producidas por no cubrir los cupos otorgados. Se establece como 
fecha de cierre de convocatoria el 28 de julio de 2022 inclusive para los siguientes 

Fortalecimiento y diversificación de las actividades empr
desde el espacio de la Colección de Bienes Artísticos Culturales de la Facultad de 

Responsable del Proyecto: Prof. Roxana Jorajuria.  
Tipo de beca: Becas de Prestación de Servicios. 
Cantidad de Becas: 1 (UNO). 

meses. 
Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300.

Estudiante de las Carreras de Historia del Arte. 

Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles. Apoyo a los 
primeros años y tramo final de las carreras de la FAD. 
Responsable del Proyecto: Prof. Adriana Piezzi y Prof. Belén Martín. Tipo de beca: Becas 
de Prestación de Servicios. 
Cantidad de Becas: 2 (DOS). Duración: 4 (CUATRO) meses. 
Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300.

Estudiante de las Carreras de Artes Visuales - 1 (UN) Estudiante de las 

Centro de Prácticas Sociales de Arte y Diseño. 
Responsable del Proyecto: Prof. María Forcada y Prof. Milagros González. Tipo d
Becas de Prestación de Servicios. 
Cantidad de Becas: 2 (DOS). Duración: 4 (CUATRO) meses. 
Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300.

Estudiante de las Carreras Musicales - 1 (UN) Estudiante de Teatro/Arte 

3.- 

Elaboración de arreglos, transcripciones y partituras para la 

Periodo 
Julio/ 
Octubre 

---------------------------------------- 

PROYECTOS QUE PRORROGAN LA INSCRIPCIÓN 

con vacantes producidas por no cubrir los cupos otorgados. Se establece como 
fecha de cierre de convocatoria el 28 de julio de 2022 inclusive para los siguientes 

Fortalecimiento y diversificación de las actividades emprendidas 
desde el espacio de la Colección de Bienes Artísticos Culturales de la Facultad de 

Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300. 

Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles. Apoyo a los 

Responsable del Proyecto: Prof. Adriana Piezzi y Prof. Belén Martín. Tipo de beca: Becas 

$4300. 
1 (UN) Estudiante de las 

Responsable del Proyecto: Prof. María Forcada y Prof. Milagros González. Tipo de beca: 

Dedicación horaria: 9 horas semanales (máximo). Monto mensual: $4300. 
1 (UN) Estudiante de Teatro/Arte 



 

Proyecto 10 - Elaboración de arreglos, transcripciones y partituras para la 
“Orquesta de Música Popular” FAD UNCuyo.
Responsable del Proyecto: Mgtr. Octavio Sánchez y Prof. Andrea Zingaretti.
Tipo de beca: Becas Pre Profesionales.
Cantidad de Becas: 1 (UNO).
Duración: 4 (CUATRO) meses.
Dedicación horaria: 12 horas semanales (máximo). 
Monto mensual: $6000. 
Perfil: -Deben ser estudiantes de 5° año de la Licenciatura en Instrumento o 
serestudiantes de 4° año de la Licen
cualquier año de la Licenciatura en Composición. Deben haber cursado y aprobado 
“Orquesta de Música Popular”
2019). 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 236 
 
 
 

Elaboración de arreglos, transcripciones y partituras para la 
“Orquesta de Música Popular” FAD UNCuyo. 
Responsable del Proyecto: Mgtr. Octavio Sánchez y Prof. Andrea Zingaretti.

Profesionales. 
Cantidad de Becas: 1 (UNO). 
Duración: 4 (CUATRO) meses. 
Dedicación horaria: 12 horas semanales (máximo).  

Deben ser estudiantes de 5° año de la Licenciatura en Instrumento o 
serestudiantes de 4° año de la Licenciatura en Música Popular o ser estudiantes de 
cualquier año de la Licenciatura en Composición. Deben haber cursado y aprobado 
“Orquesta de Música Popular” en alguno de los dos ciclos lectivos anteriores (2018 o 

4.- 
 

Elaboración de arreglos, transcripciones y partituras para la 

Responsable del Proyecto: Mgtr. Octavio Sánchez y Prof. Andrea Zingaretti. 

Deben ser estudiantes de 5° año de la Licenciatura en Instrumento o 
ciatura en Música Popular o ser estudiantes de 

cualquier año de la Licenciatura en Composición. Deben haber cursado y aprobado 
en alguno de los dos ciclos lectivos anteriores (2018 o 

 


